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Silvania, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         COMISORIO 
COMITENTE     JUZGADO 2° CIVIL DEL  
   CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE  
   SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
   D. COMISORIO N° 0691 
   RAD. ORIGEN N° 2000-0197 
RADICADO:   2.018/00055-00 

 
El proceso ingresa al despacho una vez devuelto por el comitente el despacho 
comisorio, con el fin de dar cumplimiento al fallo de tutela de primera instancia de 
fecha 18 de agosto de 2022, proferido por la Sala Civil Especializada en Restitución 
de Tierras. 
 
Pues bien, recapitulando, tenemos que la citada corporación ordenó a este juzgado 
lo siguiente: 
 

 
Entonces, dando cumplimiento a lo ordenado en la citada sentencia, este juzgado 
dispone: 
 
Primero: DEJAR SIN EFECTO las actuaciones surtidas con posterioridad al 
momento en que se rechazó la oposición al secuestro presentada por Misael Gil 
Peña en la diligencia de secuestro adelantada el día 23 de marzo de 2022, dentro 
de este comisorio. 
 
Segundo: Para dar cumplimento a los demás aspectos de la orden de tutela, como 
conceder la oportunidad al opositor de pronunciarse sobre el rechazo de su 
oposición y de ejercer su derecho de contradicción y de defensa, pues, según lo 
señaló el juez colegiado constitucional, se pretermitió al opositor la oportunidad de 
ejercer “los recursos de ley y (de presentar) las demás manifestaciones que a bien 
tuviera”; se requiere inevitablemente continuar con la diligencia de secuestro en el 
punto que no fue contagiado con la declaración que se hizo en el numeral primero, 
es decir, cuando se rechazó la oposición al secuestro, y reeditar de ahí en adelante 
lo ocurrido. Por eso, se debe señalar fecha para continuar la diligencia en aquel 
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punto, pues el despacho no puede en este auto conceder el uso de la palabra en 
una actuación que es oral y que se surte en diligencia de la que participan los 
interesados. 
 
Entonces, se señala la hora de las 10:00 am del día 28 del mes de febrero de 
2023 para continuar con la diligencia de secuestro previamente realizada, a partir 
del momento en el que este despacho resolvió la oposición. Lo anterior con el 
propósito de conceder la oportunidad al opositor de pronunciarse sobre el rechazo 
de su oposición y de ejercer su derecho de contradicción y de defensa, pues, según 
lo señaló el juez colegiado constitucional, se pretermitió al opositor la oportunidad 
de ejercer “los recursos de ley y (de presentar) las demás manifestaciones que a 
bien tuviera”. 
 
No está demás resaltar que la diligencia se cumplirá de manera presencial con 
observancia de los protocolos de bioseguridad, como el uso de la mascarilla, 
distanciamiento social, etc. 
 
Por secretaría comuníquese inmediatamente esta decisión, de una parte, al 
secuestre y a los interesados que participaron de la diligencia del secuestro del 
pasado 23 de marzo de 2022, especialmente, al opositor y su abogado para que 
asistan en la fecha ya programada; y del otro, al Tribunal que falló la tutela en 
primera instancia. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
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HOY, __________________________________ 
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